
 
 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
1.- Capacidad de obrar 
 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por 
las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se 
trate, así como el Código de Identificación Fiscal (CIF), todo ello en original o 
copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o 
fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. Estos documentos 
deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la 
presentación de la proposición. 

 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, 
le sustituya reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica 
conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario 
habilitado para ello. 
 
1.3.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, se acreditará mediante 
su inscripción en el registro procedente, de acuerdo con la legislación del 
Estado donde estén establecidos o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación 

 
1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo 
anterior, informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o 
análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el 
ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 

 
Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente 
española, que acredite que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de las empresas españolas en la contratación 
con la Administración y con el sector público. En los contratos sujetos a 
regulación armonizada, se prescindirá del informe sobre reciprocidad en 
relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio. 

 
1.5.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de 



forma oficial al castellano. 
 
2.- Bastanteo de poderes. 
 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen 
a una persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su 
representación declarado bastante por el Área Jurídica y de Contratación de 
Madrid Espacios y Congresos, S.A., todo ello en original o copia compulsada1,2 
por Madrid Espacios y Congresos, S.A. Igualmente deberá presentar fotocopia 
compulsada del DNI de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 
representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese 
delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil. 
 
Se significa que, para la obtención del bastanteo de poderes por el Área 
Jurídica y Contratación de Madrid Espacios y Congresos, S.A., los poderes y 
documentos acreditativos de la personalidad serán presentados con una 
anticipación mínima de 48 horas. 

 
3.- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e 

incompatibilidades para contratar con la Administración, de estar al 
corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social y de que no existen deudas de naturaleza tributaria en 
período ejecutivo con el Ayuntamiento de Madrid. 

 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo I al presente 
documento, de que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, 
sus administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así 
como el firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las 
prohibiciones para contratar señaladas en el artículo 49 de la LCSP, en los 
términos y condiciones previstas en el mismo. Esta declaración comprenderá 
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, así como de no tener deudas de naturaleza tributaria en 
período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Madrid. 

 
4.- Acreditación de la finalidad de la empresa y de su organización. 
 

                                            
1 Para proceder a la compulsa de documentos es requisito indispensable que los licitadores presenten tanto 
los documentos originales como las fotocopias a compulsar. En Madrid Espacios y Congresos, S.A. NO 
SE REALIZARÁN FOTOCOPIAS 
2 La compulsa de documentos tendrá el coste siguiente: 

- Compulsa = 30,00€ 
- Precio por página compulsada = 0,25 €  
- Precio por fotocopia en A4 = 0,10 € 



En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberán presentar la 
documentación que acredite debidamente que las prestaciones objeto del 
contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 
que, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, les 
sean propias. 

 
5.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
 

Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica 
en los términos y por los medios que se especifiquen en el pliego de 
prescripciones técnicas. En el mismo, se especifican los requisitos mínimos de 
solvencia en función de los medios de acreditación de la solvencia económica, 
financiera y técnica. 
 
Para la determinación de la solvencia de las uniones temporales de 
empresarios se acumularán las características acreditadas por cada uno de los 
integrantes de la misma. 
 
El órgano de contratación respetará en todo caso el carácter confidencial de 
los datos facilitados por los empresarios. 

 
Los licitadores podrán acreditar su solvencia basándose en la solvencia y 
medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los 
vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que para la ejecución del 
contrato, dispone efectivamente de esos medios. 
 

6.- Uniones temporales de empresarios. 
 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente 
a Madrid Espacios y Congresos, S.A. deberán presentar, todos y cada uno de 
los empresarios, los documentos exigidos en la presente cláusula, además de 
un escrito de compromiso en el que se indicarán: los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan; la participación de cada uno de ellos; 
la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en 
caso de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o 
apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos 
y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven. El citado documento 
deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que 
componen la unión. 

 
Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica 
de la unión temporal y a sus efectos, se acumularán las características 
acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. 

 
Para los casos en los que, exigiéndose clasificación, concurran en la unión 
empresarios nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado 



Miembro de la Unión Europea y extranjeros que sean nacionales de un Estado 
Miembro de la Unión Europea, los que pertenezcan a los dos primeros grupos 
deberán acreditar su clasificación y estos últimos su solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional. 

 
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de 
empresarios, ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el 
CIF asignado a dicha unión, antes de la formalización del contrato. En todo 
caso, la duración de la unión será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 
 

7.- Jurisdicción de empresas extranjeras. 
 

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponderles. 

 
8.- Registro de Licitadores. 
 

La presentación del certificado de inscripción en el Registro de Licitadores del 
Ayuntamiento de Madrid, eximirá a los licitadores inscritos de la presentación 
en las convocatorias de contratación, de la documentación relativa a la 
capacidad de obrar, bastanteo del poder, de las declaraciones de no 
encontrarse incurso en las prohibiciones para contratar del artículo 49 de la 
LCSP, así como hallarse al corriente del cumplimiento de las Obligaciones 
Tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y 
de no tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago con el 
Ayuntamiento de Madrid y, en su caso, de la certificación acreditativa de 
encontrarse clasificados para los tipos de contratos a los que pretendan 
concurrir. 

 
Junto con el certificado de inscripción en el Registro de Licitadores (original o 
copia compulsada), deberá aportarse declaración responsable de vigencia de 
los datos contenidos en el mismo. Si se hubiese producido alteración de los 
datos registrales, se hará mención expresa en la citada declaración, uniendo la 
documentación correspondiente.  
 
La declaración responsable de vigencia de los datos contenidos en el 
certificado del Registro de Licitadores, deberá reiterarse en el caso de resultar 
adjudicatario en el documento en el que se formaliza el contrato. 
 
De aportar igual documentación se eximirá a aquellos licitadores que presenten 
certificado de inscripción en el Registro oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado, quienes asimismo habrán de cumplir con la aportación 



de declaración responsable de vigencia de datos antes solicitada. 
 
 

* En el caso de resultar adjudicatarios de la presente licitación, 
exclusivamente la Empresa adjudicataria deberá presentar la documentación 
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social así como, en su caso, cualquier otro documento acreditativo 
de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, conforme al artículo 
53.2 de la LCSP. Asimismo, el adjudicatario deberá presentar, en su caso, la 
constitución de la garantía definitiva, y la suscripción de las pólizas que se indican en 
el pliego de prescripciones técnicas 
 
La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social ante el órgano de contratación, se realizará de acuerdo con lo siguiente: 
 
Obligaciones tributarias:  
 

a) Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que 
ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga 
realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio 
corriente o el último recibo, completado con una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar 
declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de 
encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 
apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la 
exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

 
Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada 
su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que 
corresponda a las empresas integrantes de la misma. 

 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP. 

 
c) Certificación positiva expedida por el Ayuntamiento de Madrid, comprensiva 
de que el adjudicatario no tiene deudas de naturaleza tributaria en periodo 
ejecutivo de pago con aquél. 
 

 



Obligaciones con la Seguridad Social: 
 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 14 del RGLCAP.  
 

En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 
23 de febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo) , de la Dirección General de Ordenación 
Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, por la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación de las 
previsiones en materia de Seguridad Social contenidas en la Disposición adicional 
decimoquinta y en la Disposición transitoria quinta, 3 de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y supervisión de los seguros privados, aquéllos deberán 
aportar una certificación de la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio 
Profesional correspondiente, acreditativa de su pertenencia a la misma de acuerdo con 
la citada Resolución. La presentación de dicha certificación no exonera al interesado 
de justificar las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando 
tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha 
circunstancia mediante declaración responsable. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO I 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS 
EN PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON LA 
ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO 
EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA EN PERÍODO EJECUTIVO CON 
EL AYUNTAMIENTO DE MADRID3
 
 
 
 
D./Dña …………………………………………………….., en nombre y representación de 
la Sociedad ……………………………………………….., con C.I.F. ……………… 
 
 
DECLARA: 
 
Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como 
el firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades 
para contratar señaladas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, en los términos y condiciones previstos en el mismo. 
 
Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, así como no tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de 
pago con el Ayuntamiento de Madrid, [ y autoriza a la Administración contratante para 
que, de resultar propuesto como adjudicatario, acceda a la citada información a través 
de las bases de datos de otras Administraciones Públicas con las que haya 
establecido convenios 4]. 
 
 
Fecha y firma del licitador. 
 
DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

                                            

3 Esta declaración será presentada únicamente por aquellos empresarios que no se encuentren inscritos en 
el Registro de Licitadores del Ayuntamiento de Madrid. 

4 En el supuesto de que el licitador no autorice a la Administración, deberá suprimir este texto. En la 
actualidad solamente se ha suscrito convenio de colaboración con la Agencia Estatal Tributaria. 


